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III. – Prescripción de infracciones y sanciones
administrativas

Como novedad, la LRJSP establece un régimen general de prescripción de

infracciones y sanciones administrativas de la siguiente forma:

Infracciones: Sanciones:

a) Muy graves => 3 años. a) Muy graves => 3 años.

b) Graves => 2 años. b) Graves => 2 años.

c) Leves => 6 meses. c) Leves => 1 años.

Tal régimen no es de directa aplicación a todas las infracciones dado que el

establecimiento de éstos queda remitido a lo dispuesto en la legislación

sectorial. En este sentido, dicho texto legal dispone que las infracciones y las

sanciones prescriben según lo dispuesto en las leyes que las establezcan.

La LOPDGDD adopta casi a pie juntillas estos plazos, de acuerdo con el

siguiente esquema:

Infracciones: Sanciones

a) Muy graves =>3 años. a) Muy graves =>3 años

b) Graves =>2 años. b) Graves =>2 años

c) Leves =>1 año. c) Leves =>1 año
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En el caso de las infracciones el plazo de prescripción comienza a computar

desde el día en que se cometió la infracción. En el caso de las sanciones, el

pazo de prescripción comienza a contarse desde el día siguiente a aquel en

que adquiera firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
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